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314, 320, 321, 322, 323 y 324, y se adiciona el artículo 
319 bis, al código familiar para el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
juan carlos barragán vélez, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 
7, fracción v, 12, 13, 19, fracción vi, 56, párrafo 
segundo y 58, de la ley de derechos y protección 
para los animales en el estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado juan 
carlos barragán vélez, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma la fracción v al artículo 
36 de la constitución política del estado libre 
y soberano de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado santiago sánchez bautista, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adicionan los artículos 154 ter y 
154 quáter, al código penal para el estado de 
michoacán, presentada por el diputado juan 
carlos barragán vélez, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona la fracción v al 
artículo 151 de la ley del notariado del estado de 
michoacán; se reforman el artículo 22; la fracción 
iv del artículo 23, el artículo 77, el artículo 82, 
83, fracción vi y penúltimo párrafo del artículo 
84, los artículos 85, 88, 90, 91, 92 y 93, del código 
familiar; y se reforma la fracción xiii del artículo 
20 y la fracción iv del artículo 25, de la ley 
orgánica del registro civil, todas para el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
nalleli julieta pedraza huerta, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 
256 y 257, y se adiciona a los artículos 430, un 
párrafo segundo y 431, un párrafo segundo; todos 
del código familiar del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado juan 
carlos barragán vélez, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se adiciona un párrafo 

Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 28 veintiocho de 
noviembre de 2024 dos mil veinticuatro, Presidencia 
del Diputado Juan Antonio Magaña de la Mora. 
Siendo las 9:13 nueve horas, con trece minutos, el 
Presidente instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista 
de asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal, el Presidente declaró 
abierta la Sesión; y solicitó a la Primera Secretaria, dar 
cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. dispensa de su lectura y aprobación en su caso, 
del acta número 26, correspondiente a la sesión 
extraordinaria, celebrada el día jueves 21 de 
noviembre del año 2024. 

ii. dispensa de su lectura y aprobación en su caso, 
del acta número 27, correspondiente a la sesión 
extraordinaria, celebrada el día viernes 22 de 
noviembre del año 2024. 

iii. lectura de la comunicación mediante la cual 
el secretario del h. ayuntamiento de cotija, 
michoacán, remite a esta soberanía, la licencia sin 
goce de sueldo al presidente municipal de dicho 
ayuntamiento. 

iv. lectura de la comunicación mediante la cual 
la c. maría itzé camacho zapiain, informa de su 
reincorporación a su cargo como diputada local 
de la septuagésima sexta legislatura del congreso 
del estado. 

v. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
mediante la cual se reforman los artículos 
118 y 226, de la ley de educación del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
juan carlos barragán vélez, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman los artículos 34 y 122 de 
la ley del sistema estatal de seguridad pública de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
xóchitl gabriela ruiz gonzález, integrante del 
grupo parlamentario del partido verde ecologista 
de méxico. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el título séptimo, 
capítulo único violencia familiar y los artículos 
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xix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción xi del 
artículo 53 de la ley de educación del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
sandra maría arreola ruiz, integrante del grupo 
parlamentario del partido verde ecologista de 
méxico. 

xx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 13 bis 
del código electoral del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por la diputada adriana campos 
huirache, integrante del grupo parlamentario del 
partido revolucionario institucional. 

xxi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman las fracciones 
vi y vii del artículo 13, los artículos 15, 18 y 28 
así como las fracciones viii, y ix al artículo 13, se 
adiciona el párrafo cuarto del artículo 15 ter y se 
adiciona el artículo 17 f, todos de la ley de salud 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado vicente gómez núñez, integrante 
del grupo parlamentario del partido del trabajo. 

xxii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona la fracción xvii al 
artículo 7 y la fracción xv al artículo 40 de la ley 
por una vida libre de violencia para las mujeres 
en el estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada brissa ireri arroyo martínez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

xxiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 132 
y 137, y se adiciona un artículo 137 bis del código 
penal del estado de michoacán, presentada por la 
diputada eréndira isauro hernández, integrante 
de la representación parlamentaria. 

xxiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman las fracciones 
iv y v, recorriéndose en lo subsecuente la última 
fracción del artículo 3, de la ley de desarrollo 
social del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado víctor manuel 
manríquez gonzález, integr ante del grupo 
parlamentario del partido movimiento ciudadano. 

xxv. lectur a de la iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
presentada por los diputados hugo ernesto rangel 

segundo al artículo 56 del código familiar para 
el estado de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado santiago sánchez bautista, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforma el acuerdo 
único, y los artículos 9 y 15 del reglamento 
interior de la coordinación de comunicación 
social del h. congreso del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada maría itzé 
camacho zapiain y el diputado juan carlos barragán 
vélez, integrantes del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un párrafo segundo 
al artículo 2° bis de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada eréndira isauro 
hernández, integrante de la representación 
parlamentaria. 

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforman los 
artículos 60 y 99 de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada maría itzé camacho 
zapiain y el diputado juan carlos barragán vélez, 
integrantes del grupo parlamentario del partido 
morena. 

xvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona la fracción xiv 
al artículo 2° y la fracción vi al artículo 17 de 
la ley para la igualdad entre mujeres y hombres 
del estado de michoacán de ocampo; y se adiciona 
la fracción x al artículo 35 de la ley de los 
trabajadores al servicio del estado de michoacán 
de ocampo y de sus municipios, presentada por la 
diputada brissa ireri arroyo martínez, integrante 
del grupo parlamentario del partido de la 
revolución democrática. 

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción xiv 
del artículo 8, la fracción ix del artículo 37; y se 
adiciona la fracción xx del artículo 4, la fracción 
vii del artículo 39 y el último párrafo del artículo 
235, todos de la ley orgánica y de procedimientos 
del congreso del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada adriana campos 
huirache, integrante del grupo parlamentario 
del partido revolucionario institucional. 
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promueva el transporte ferroviario para las 
personas e impulse la reactivación de la ruta 
turística de pasajeros del tren “el purépecha”; 
y por el que se exhorta al titular del poder 
ejecutivo del estado para que, a través de la 
secretaría de comunicaciones y obras públicas 
del estado, dentro de sus atribuciones, realicen 
la rehabilitación y conservación del tramo 
carretero apatzingán – buenavista – benito juárez 
(crucero de la ruana), elaborado por la comisión 
de comunicaciones y transporte. 

xxxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
el archivo definitivo de las iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
ley de comunicaciones y transportes; de la ley 
de tránsito y vialidad; de la ley orgánica de la 
administración pública; de la ley de hacienda; 
de la ley de caminos y puentes; de la ley de 
movilidad y seguridad vial, todas para el estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de comunicaciones y transportes. 

xxxiii. lectura, discusión y votación de la propuesta 
de acuerdo que contiene la agenda legislativa de 
la septuagésima sexta legislatura, presentada 
por el diputado juan antonio magaña de la mora, 
presidente de la conferencia para la programación 
de los trabajos legislativos. 

xxxiv. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
a la secretaría de salud, así como a los 112 
ayuntamientos y al concejo mayor de cherán, para 
que en el marco de sus atribuciones y facultades 
fortalezcan una campaña de concientización, 
prevención y diagnóstico oportuno del cáncer 
de próstata, presentada por el diputado abraham 
espinoza villa, integrante del grupo parlamentario 
del partido verde ecologista de méxico. 

xxxv. lectura, discusión, y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo por el que se declara 
el 22 de noviembre de cada año como “día de la 
comunidad libanesa en michoacán”, presentada por 
la diputada belinda iturbide díaz, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

xxxvi. lectura, discusión, y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo en relación a la campaña 
permanente, “es tiempo de mujeres sin violencia”, 
presentada por las diputadas belinda iturbide díaz, 
jaqueline avilés osorio, giulianna bugarini torres, 

vargas, j. reyes galindo pedraza, baltazar gaona 
garcía, vicente gómez núñez y la diputada diana 
mariel espinoza mercado, integrantes del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

xxvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforman los artículos 
62 fracción iii y 69 fracción i, de la ley orgánica 
y de procedimientos del congreso del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por los 
diputados hugo ernesto rangel vargas y juan 
carlos barragán vélez, integrantes de la comisión 
de comunicaciones y transportes. 

xxvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforma el artículo 57 
de la ley de responsabilidades administrativas para 
el estado de michoacán de ocampo, presentada por 
la diputada giulianna bugarini torres, integrante 
del grupo parlamentario del partido morena. 

xxviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto, por el que se reforman 
los artículos 6, fracción xxiii, y 9, fracción x, de la 
ley de movilidad y seguridad vial; se reforman los 
artículos 1, 2, 3, 4, fracción vii, 16, fracción iii, y 
18, de la ley de responsabilidad patrimonial, ambas 
para el estado de michoacán de ocampo, elaborado 
por la comisión de comunicaciones y transportes. 

xxix. primera lectura, dispensa de su segunda 
lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 143 de la constitución política 
del estado libre y soberano de michoacán de 
ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xxx. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual 
se declara ha lugar a admitir a discusión la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
constitución política del estado libre y soberano 
de michoacán de ocampo, en materia de derechos 
indígenas y afromexicanos, elaborado por la 
comisión de puntos constitucionales. 

xxxi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
archivo definitivo de las propuestas de acuerdo 
por el que se exhorta al gobierno del estado 
para que, en conjunto de la agencia reguladora 
de transporte ferroviario y con la secretaría de 
infraestructura, comunicaciones y transportes, 
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favor; posteriormente, solicitó se manifestaran 
quienes estuvieran en contra, 0 cero votos; así como 
las abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado 
y así declarado, posteriormente, sometió en votación 
económica el contenido del Acta, mismo que fue 
aprobado y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró que atendiendo al hecho 
de que el Acta número 27 correspondiente a la Sesión 
Extraordinaria celebrada el día 22 de Noviembre 
de 2024, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 33 treinta y tres votos a 
favor; posteriormente, solicitó se manifestaran 
quienes estuvieran en contra, 0 cero votos; así como 
las abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado 
y así declarado, posteriormente, sometió en votación 
económica el contenido del Acta, mismo que fue 
aprobado y así declarado. 

En desahogo del Tercer Punto del Orden del Día, el 
Presidente solicitó a la Primera Secretaría dar lectura 
a la comunicación mediante la cual el Secretario del 
H. Ayuntamiento de Cotija, Michoacán, remite a está 
soberanía, la licencia sin goce de sueldo autorizada al 
C. Juan Pablo Aguilar Barragán, al cargo de Presidente 
Municipal de dicho Ayuntamiento; terminada la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Gobernación, para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente. Acto seguido, desde su curul la 
Diputada Teresita de Jesús Herrera Maldonado, realizó 
diversos comentarios de la comunicación presentada.

Concluida la intervención, el Presidente dio 
atención del Cuarto Punto del Orden del Día, 
solicitando a la Segunda Secretaría dar lectura a 
la comunicación mediante la cual la C. María Itzé 
Camacho Zapiain, informa de su reincorporación a 
su cargo como Diputada Local de la Septuagésima 
Sexta Legislatura del Congreso del Estado; terminada 
la lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias, para 
conocimiento y trámite correspondiente. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden del 
Día, el Presidente concedió el uso de la voz al Diputado 
Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto mediante la cual se reforman los artículos 118 
y 226, de la Ley de Educación del Estado de Michoacán 
de Ocampo; terminada la lectura, el Presidente 

nalleli julieta pedraza huerta, ma fabiola alanís 
sámano, melba edeyanira albavera padilla, emma 
rivera camacho, sandra olimpia garibay esquivel 
y los diputados juan pablo celis silva, alejandro 
iván arévalo vera y antonio salvador mendoza 
torres, integrantes del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xxxvii. lectura del posicionamiento con relación 
al día internacional de la erradicación de la 
violencia contra las mujeres, presentada por la 
diputada brissa ireri arroyo martínez, integrante 
del grupo parlamentario del partido de la 
revolución democrática. 

xxxviii. lectura del posicionamiento a favor de 
la reforma constitucional para la extinción 
de organismos autónomos, presentada por la 
diputada belinda iturbide díaz, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

xxxix. lectura del posicionamiento en torno al día 
internacional de la eliminación de la violencia 
contra la mujer, presentada por la diputada 
eréndira isauro hernández, integrante de la 
representación parlamentaria. 

xl. lectura del posicionamiento sobre el legado 
ancestral de nuestros pueblos originarios y 
la reivindicación que este gobierno federal y 
estatal lleva a cabo en michoacán, presentada por 
la diputada belinda iturbide díaz, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena.

Al término de la lectura, el Presidente informó 
al Pleno que se retiraban los puntos Décimo 
Octavo y Vigésimo, a solicitud de sus presentadores; 
posteriormente, sometió en votación económica el 
nuevo Orden del Día, solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, 
el Presidente declaró, aprobado el Orden del Día con 
las modificaciones realizadas. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró que atendiendo al hecho de 
que el Acta número 26 correspondiente a la Sesión 
Extraordinaria celebrada el día 21 de Noviembre 
de 2024, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 33 treinta y tres votos a 
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preguntó al Congresista Santiago Sánchez Bautista, 
si aceptaba; contestando que sí; a continuación, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para que se declare si ha lugar a 
admitir a discusión la Iniciativa presentada. 

En atención del Décimo Punto del Orden del Día, 
el Presidente concedió el uso de la voz al Diputado 
Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adicionan los artículos 154 
ter y 154 quáter, al Código Penal para el Estado de 
Michoacán; finalizada la lectura, desde su curul 
solicitó suscribirse a la Iniciativa la Diputada Ana 
Vanessa Caratachea Sánchez; a lo que, el Presidente 
preguntó al Legislador Juan Carlos Barragán Vélez, 
si aceptaba; respondiendo que sí; posteriormente, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Primer Punto 
del Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la 
palabra a la Diputada Nalleli Julieta Pedraza Huerta, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona la fracción V al artículo 151 de la Ley del 
Notariado del Estado de Michoacán; se reforman el 
artículo 22; la fracción IV del artículo 23, el artículo 
77, el artículo 82, 83, fracción VI y penúltimo párrafo 
del artículo 84, los artículos 85, 88, 90, 91, 92 y 93, 
del Código Familiar; y se reforma la fracción XIII 
del artículo 20 y la fracción IV del artículo 25, de la 
Ley Orgánica del Registro Civil, todas para el Estado 
de Michoacán de Ocampo; finalizada la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Justicia, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la voz 
al Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 256 y 257, y se adiciona a los artículos 430, 
un párrafo segundo y 431, un párrafo segundo; todos 
del Código Familiar del Estado de Michoacán de 
Ocampo; terminada la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a las comisiones de Justicia, y de Desarrollo 
Sustentable y Medio Ambiente, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Legislador Santiago Sánchez Bautista, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, por el que se adiciona un párrafo 

ordenó su turno a la Comisión de Educación, para su 
estudio, análisis y dictamen. Acto seguido, desde su 
curul la Diputada Ana Vanessa Caratachea Sánchez, 
solicitó que la Iniciativa antes mencionada fuera 
turnada también a la Comisión de Protección a la 
Niñez y Adolescencia; a lo que, el Presidente ordenó 
a la Secretaría de Servicios Parlamentarios, atendiera 
la solicitud para que también fuera turnada a la 
Comisión antes citada. 

En atención al Sexto Punto del Orden del Día, el 
Presidente manifestó que se había retirado a petición 
de su presentador. 

En desahogo del Séptimo Punto del Orden del Día, 
el Presidente otorgó el uso de la palabra al Legislador 
Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el título séptimo, 
capítulo único violencia familiar y los artículos 314, 
320, 321, 322, 323 y 324, y se adiciona el artículo 319 
bis, al Código Familiar para el Estado de Michoacán 
de Ocampo; concluida la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Justicia, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la voz al 
Congresista Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
los artículos 7, fracción V, 12, 13, 19, fracción VI, 
56, párrafo segundo y 58, de la Ley de Derechos 
y Protección para los Animales en el Estado de 
Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, desde 
sus curules pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los 
diputados Sandra María Arreola Ruiz, Víctor Manuel 
Manríquez González, Nalleli Julieta Pedraza Huerta, 
Carlos Alejandro Bautista Tafolla y Alfredo Anaya 
Orozco; a lo que, el Presidente preguntó al Legislador 
Juan Carlos Barragán Vélez, si aceptaba; contestando 
que sí; posteriormente, el Presidente ordenó su turno 
la Comisión de Desarrollo Sustentable y Medio 
Ambiente, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del Día, 
el Presidente otorgó el uso de la palabra al Diputado 
Santiago Sánchez Bautista, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto que reforma la fracción V al artículo 36 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, 
desde sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa 
los diputados Hugo Ernesto Rangel Vargas y Carlos 
Alejandro Bautista Tafolla; a lo que, el Presidente 
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David Martínez Gowman, a lo que, el Presidente 
preguntó a la Diputada María Itzé Camacho Zapiain, 
si aceptaba; contestando que sí; a continuación, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para que se declare si ha lugar a 
admitir a discusión la Iniciativa presentada. 

En desahogo del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz a 
la Diputada Brissa Ireri Arroyo Martínez, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la 
fracción XIV al artículo 2° y la fracción VI al artículo 
17 de la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
del Estado de Michoacán de Ocampo; y se adiciona la 
fracción X al artículo 35 de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Estado de Michoacán de Ocampo y de sus 
Municipios; concluida la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Igualdad Sustantiva y de 
Género, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Octavo Punto del Orden 
del Día, el Presidente manifestó que se había retirado 
a solicitud de su presentadora. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz a 
la Diputada Sandra María Arreola Ruíz, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción 
XI del artículo 53 de la Ley de Educación del Estado 
de Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, desde 
sus lugares curules pidieron suscribirse a la Iniciativa 
las y los diputados Nalleli Julieta Pedraza Huerta, Ana 
Vanessa Caratachea Sánchez, Sandra Olimpia Garibay 
Esquivel, Alfredo Anaya Orozco, David Martínez 
Gowman, Alejandro Iván Arévalo Vera, Abraham 
Espinoza Villa; a lo que, el Presidente preguntó a la 
Diputada Sandra María Arreola Ruíz, si aceptaba; 
respondiendo que sí; a continuación, el Presidente 
ordenó su turno a las comisiones de Educación; y, de 
Protección a la Niñez y Adolescencia, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró que había sido retirado a 
petición de su proponente. 

En desahogo del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz 
al Diputado Vicente Gómez Núñez, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman las 
fracciones VI y VII del artículo 13, los artículos 15, 
18 y 28 así como las fracciones VIII, y IX al artículo 

segundo al artículo 56 del Código Familiar para el 
Estado de Michoacán de Ocampo; finalizada la lectura, 
desde sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa la y 
el Diputado Sandra Olimpia Garibay Esquivel y Carlos 
Alejandro Bautista Tafolla; a lo que, el Presidente 
preguntó al Diputado Santiago Sánchez Bautista, 
si aceptaba; contestando que sí; a continuación, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Justicia, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la voz al 
Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma el 
Acuerdo Único, y los artículos 9 y 15 del Reglamento 
Interior de la Coordinación de Comunicación Social 
del H. Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
que presenta de manera conjunta con la Diputada 
María Itzé Camacho Zapiain; terminada la lectura, 
el Presidente ordenó su turno a la Comisión de 
Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias, para su 
estudio, análisis y dictamen; así como al Comité de 
Comunicación Social, para que emita opinión. 

En atención del Décimo Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra a la 
Diputada Eréndira Isauro Hernández, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo 
segundo al artículo 2º bis de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
concluida la lectura, desde sus curules solicitaron 
suscribirse a la Iniciativa las y los diputados Sandra 
María Arreola Ruiz, Ma Fabiola Alanís Sámano, Melba 
Edeyanira Albavera Padilla, Nalleli Julieta Pedraza 
Huerta, Juan Carlos Barragán Vélez, María Itzé 
Camacho Zapiain, Brissa Ireri Arroyo Martínez; a lo 
que, el Presidente preguntó a la Legisladora Eréndira 
Isauro Hernández, si aceptaba; respondiendo que 
sí; a continuación, el Presidente ordenó su turno a 
la Comisión de Puntos Constitucionales, para que 
declare si ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa 
presentada. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la voz a la 
Diputada María Itzé Camacho Zapiain, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforman 
los artículos 60 y 99 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo 
que presenta en coordinación con el Diputado Juan 
Carlos Barragán Vélez; al término de la lectura, desde 
su lugar pidió suscribirse a la Iniciativa el Legislador 
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la palabra al Diputado Víctor Manuel Manríquez 
González, a efecto de dar lectura a la Exposición de 
Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforman las fracciones IV y V, recorriéndose 
en lo subsecuente la última fracción del artículo 3, de 
la Ley de Desarrollo Social del Estado de Michoacán 
de Ocampo; al término de la lectura, desde sus 
curules pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los 
legisladores Grecia Jennifer Aguilar Mercado, Eréndira 
Isauro Hernández, Marco Polo Aguirre Chávez, 
Juan Carlos Barragán Vélez, Brissa Ireri Arroyo 
Martínez, Ana Vanessa Caratachea Sánchez, Carlos 
Alejandro Bautista Tafolla, Sandra Olimpia Garibay 
Esquivel y Nalleli Julieta Pedraza Huerta; a lo que, el 
Presidente preguntó al Congresista Víctor Manuel 
Manríquez González, si aceptaba; contestando que 
sí; posteriormente, el Presidente ordenó su turno a 
las comisiones de Desarrollo Social; y, de Migración, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la 
voz al Diputado Hugo Ernesto Rangel Vargas, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo que presenta en conjunto con los 
diputados J. Reyes Galindo Pedraza, Baltazar Gaona 
García, Vicente Gómez Núñez y la Diputada Diana 
Mariel Espinoza Mercado; concluida la lectura, desde 
sus lugares solicitaron suscribirse a la Iniciativa 
los diputados Carlos Alejandro Bautista Tafolla y 
Alejandro Iván Arévalo Vera; a lo que, el Presidente 
preguntó al Congresista Hugo Ernesto Rangel Vargas, 
si aceptaba; respondiendo que sí; a continuación, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para que declare si ha lugar a admitir 
a discusión la Iniciativa presentada. 

En cumplimiento del Vigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, el Presidente nuevamente concedió el 
uso de la palabra al Diputado Hugo Ernesto Rangel 
Vargas, a efecto de dar lectura a la Exposición de 
Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por 
el que se reforman los artículos 62 fracción III y 69 
fracción I, de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo que 
presenta en conjunto con el Legislador Juan Carlos 
Barragán Vélez; concluida la lectura, desde su curul 
solicitó suscribirse a la Iniciativa el Legislador Vicente 
Gómez Núñez; a lo que, el Presidente preguntó al 
Diputado Hugo Ernesto Rangel Vargas, si aceptaba; 
contestando que sí; posteriormente, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Régimen Interno 

13, se adiciona el párrafo cuarto del artículo 15 ter y 
se adiciona el artículo 17 f, todos de la Ley de Salud 
del Estado de Michoacán de Ocampo y solicitó a la 
Congresista Brissa Ireri Arroyo Martínez, ocupar la 
Primera Secretaría; al término de la lectura, desde sus 
lugares solicitaron suscribirse a la Iniciativa las y los 
legisladores Abraham Espinoza Villa, Nalleli Julieta 
Pedraza Huerta, Carlos Alejandro Bautista Tafolla y 
Grecia Jennifer Aguilar Mercado; a lo que, el Presidente 
preguntó al Diputado Vicente Gómez Núñez, si 
aceptaba; contestando que sí; a continuación, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Salud y 
Asistencia Social, para su estudio, análisis y dictamen. 
Acto seguido, el Presidente pidió al Diputado Vicente 
Gómez Núñez, ocupar su lugar en la mesa Directiva 
y agradeció a la Congresista Brissa Ireri Arroyo 
Martínez, su participación en la misma. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Brissa Ireri Arroyo Martínez, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona la fracción XVII al artículo 7 y la fracción 
XV al artículo 40 de la Ley por una Vida Libre de 
Violencia para las Mujeres en el Estado de Michoacán 
de Ocampo; terminada la lectura, desde sus curules 
pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los congresistas 
Sandra Olimpia Garibay Esquivel, Ana Vanessa 
Caratachea Sánchez, Melba Edeyanira Albavera Padilla 
y Giulianna Bugarini Torres, a lo que, el Presidente 
preguntó a la Diputada Brissa Ireri Arroyo Martínez, 
si aceptaba; contestando que sí; posteriormente, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz a 
la Diputada Eréndira Isauro Hernández, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 132 y 137, y se adiciona un artículo 137 bis 
del Código Penal del Estado de Michoacán; terminada 
la lectura, desde sus lugares solicitaron suscribirse a la 
Iniciativa las y los diputados Ana Vanessa Caratachea 
Sánchez, Juan Carlos Barragán Vélez, Sandra Olimpia 
Garibay Esquivel y David Martínez Gowman, Víctor 
Manuel Manríquez González; a lo que, el Presidente 
preguntó a la Diputada Eréndira Isauro Hernández, 
si aceptaba; respondiendo que sí; a continuación, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de 
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relativo al error de lectura; por lo que, el Presidente 
comentó que ya estaba entendido por la intervención 
de la Legisladora Ma Fabiola Alanís Sámano y que 
tenía que ver con el artículo sexto transitorio que era 
el punto de inquietud; posteriormente, la Diputada 
Ana Belinda Hurtado Marín, desde su lugar expuso 
diversos comentarios relativo a la observación 
de la Congresista Ma Fabiola Alanís Sámano; a 
continuación, el Presidente otorgó el uso de la voz a 
la Diputada Emma Rivera Camacho, quien manifestó 
que se estaba generando una confusión que se estaba 
dando lectura en ese momento, el antecedente en 
el que constaba como se había recibido la Iniciativa 
del Poder Ejecutivo Estatal, que ese era el texto que 
después del análisis y discusión en la Comisión de 
Puntos Constitucionales, había sido modificado y 
que la lectura de como quedaba la propuesta venia 
en el Acuerdo; a lo que, el Presidente declaró que era 
importante aclarar que no había error.

Posteriormente, desde su curul la Congresista 
Sandra Olimpia Garibay Esquivel, expuso que se 
debería poner más atención a ese tipo de temas, ya 
que podría generar desconfianza en las fracciones 
parlamentarias; a lo que, el Presidente expuso que se 
tomaría nota a lo manifestado por las diputadas Ana 
Belinda Hurtado Marín y Sandra Olimpia Garibay 
Esquivel, para verificarlo con la Secretaría de Servicios 
Parlamentarios; posteriormente, una vez aclarado 
que no era un error y que era correcta la lectura del 
documento, el Presidente pidió a la Tercera Secretaría 
continuar con la misma; al término de la lectura, 
el Presidente declaró toda vez que el Dictamen era 
presentado con trámite de dispensa de su segunda 
lectura, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 246 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, el Presidente sometió en votación económica 
si era de dispensarse el trámite de su segunda lectura; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 33 treinta y tres votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, 
el Presidente declaró, Aprobado, se dispensa el trámite 
de su segunda lectura y sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes.

Y pidió a la Diputada Melba Edeyanira Albavera 
Padilla, ocupar la Segunda Secretaría; a continuación, 
concedió el uso de la palabra a favor del Dictamen 
a las y los diputados Juan Carlos Barragán Vélez, 
Ana Belinda Hurtado Marín, Ma Fabiola Alanís 

y Prácticas Parlamentarias, para estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz 
a la Diputada Giulianna Bugarini Torres, a efecto 
de dar lectura a la Exposición de Motivos de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
reforma el artículo 57 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Michoacán de 
Ocampo; terminada la lectura, desde sus curules 
pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los legisladores 
Juan Pablo Celis Silva, Sandra María Arreola Ruiz, 
Albavera Padilla Melba Edeyanira, Marco Polo Aguirre 
Chávez, Alejandro Iván Arévalo Vera, Nalleli Julieta 
Pedraza Huerta, Grecia Jennifer Aguilar Mercado 
y Abraham Espinoza Villa; a lo que, el Presidente 
preguntó a la Congresista Giulianna Bugarini Torres, 
si aceptaba; contestando que sí; posteriormente, 
el Presidente ordenó su turno a las comisiones de 
Justicia; y, de Gobernación, para estudio, análisis y 
dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, el Presidente manifestó que se había 
retirado a solicitud de su presentador. 

En cumplimiento del Vigésimo Noveno Punto 
del Orden del Día, el Presidente instruyó a la Tercera 
Secretaría dar Primera lectura al Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 
143 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, elaborado por la 
Comisión de Puntos Constitucionales; acto seguido, 
desde su curul la Diputada Ma Fabiola Alanís Sámano, 
interrumpió en la lectura comentando que por error 
se estaba dando lectura a un documento que no era, 
que era una versión pasada o anterior y pidió se diera 
lectura al contenido del documento de la Gaceta 
Parlamentaría, ya que se requería volver a leer todo 
el documento, ya que se podría poner en riesgo esa 
reforma importante y que lo ponía a consideración 
del Presidente; a continuación, desde su lugar el 
Diputado Marco Polo Aguirre Chávez, expuso que 
por seguridad las personas que se encontraban en el 
balcón eran bastantes, y que si se tenía contemplado 
que hubiera mucha gente, ya que podrían causar un 
accidente y solicitó que no se encontrara demasiada 
multitud; a lo que, el Presidente pidió a protocolo y a 
los de seguridad que brindaran las medidas necesarias 
para que las personas que estuvieran en el balcón 
puedan tomar otro lugar a efecto de que no pusieran 
en riesgo la seguridad; a continuación, el Presidente 
concedió el uso de la voz al Diputado Carlos Alejandro 
Bautista Tafolla, quien realizó diversos comentarios 
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Constitucionales; terminada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, por lo que, preguntó que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; concediéndole el uso de la palabra 
en pro del Proyecto de Acuerdo al Diputado Alfonso 
Janitzio Chávez Andrade; terminada la intervención, 
el Presidente otorgó el uso de la voz para rectificación 
de hechos a la Diputada Ma Fabiola Alanís Sámano; 
terminada la intervención, el Presidente sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el Dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, el Presidente declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, el Presidente sometió para su aprobación en 
votación económica; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 29 veintinueve votos a favor, 0 
cero votos en contra y 1 una abstención; acto posterior, 
el Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se declara ha lugar a admitir a discusión la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, en 
materia de Derechos Indígenas y Afromexicanos”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo, y se cumpliera conforme al 
mismo y fuera turnado la Iniciativa a las comisiones 
de Puntos Constitucionales; y, de Derechos Indígenas 
y Afromexicanos, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Trigésimo Primer Punto 
del Orden del Día, el Presidente pidió a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por 
el que se declara archivo definitivo de diversas 
propuestas de acuerdo, elaborado por la Comisión de 
Comunicaciones y Transportes; concluida la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, el Presidente sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 28 
veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Sexta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se declara 
archivo definitivo de las propuestas de acuerdo por el que 
se exhorta al Gobierno del Estado para que, en conjunto 
de la agencia reguladora de transporte ferroviario y con la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, 
promueva el transporte ferroviario para las personas e 

Sámano, Belinda Iturbide Díaz, Hugo Ernesto Rangel 
Vargas y José Antonio Salas Valencia; terminada 
la intervención, el Presidente concedió el uso de 
la voz para rectificación de hechos a los diputados 
Baltazar Gaona García y Juan Pablo Celis Silva; 
concluida su intervención, el Presidente sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el Dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en 
la forma señalada; solicitando quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 7 siete votos a favor, 23 
veintitrés votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró, Desechado, no se 
considera suficientemente discutido y abrió una segunda 
ronda de oradores y otorgó el uso palabra en pro 
del Dictamen a las y los congresistas Víctor Manuel 
Manríquez González, Eréndira Isauro Hernández y 
Santiago Sánchez Bautista; terminada la intervención, 
el Presidente concedió de la voz para rectificación de 
hechos al Legislador J. Reyes Galindo Pedraza;.

Concluida su intervención, el Presidente sometió a 
su consideración en votación económica, preguntando 
si el Dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; solicitando quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 33 treinta y tres votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró, Aprobado, se considera 
suficientemente discutido, por lo que, sometió el Dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, 
así como el sentido de su voto, y el o los artículos 
que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, el cual fue de 36 treinta y seis votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, el Presidente declaró: “Aprobado en lo general 
y en lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará 
el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Trigésimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente solicitó a la Segunda Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo mediante el cual 
se declara ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, en materia de Derechos Indígenas y 
Afromexicanos, elaborado por la Comisión de Puntos 
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Propuesta de Acuerdo que contiene la Agenda Legislativa de 
la Septuagésima Sexta Legislatura”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo, y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Trigésimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra al Diputado Abraham Espinoza Villa, a efecto 
de exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de 
Salud, así como a los 112 ayuntamientos y al Concejo 
Mayor de Cherán, para que en el marco de sus 
atribuciones y facultades fortalezcan una campaña de 
concientización, prevención y diagnóstico oportuno 
del Cáncer de Próstata; concluida la intervención, el 
Presidente solicitó a la Tercera Secretaría dar lectura 
al texto de la Propuesta de Acuerdo; terminada la 
lectura, el Presidente con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 236 Bis de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometió para 
su aprobación en votación nominal, si la Propuesta 
de Acuerdo se considera como un asunto de urgente 
y obvia resolución, por lo que, les pidió que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado; el cual fue de 29 veintinueve votos a favor, 
0 cero votos en contra y una abstención; acto seguido, 
el Presidente declaró: AprobAdo, se considera de urgente y 
obvia resolución; a continuación, el Presidente sometió 
a discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado pidió 
intervenir, el Presidente sometió para su aprobación 
en votación económica; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 29 veintinueve votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo 
por el que se exhorta a la Secretaría de Salud, así como a 
los 112 ayuntamientos y al Concejo Mayor de Cherán, para 
que en el marco de sus atribuciones y facultades fortalezcan 
una campaña de concientización, prevención y diagnóstico 
oportuno del Cáncer de Próstata”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo, y se cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Trigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la 
palabra a la Diputada Belinda Iturbide Díaz, a efecto 
de exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo por el que se declara el 22 de noviembre 
de cada año como “Día de la Comunidad Libanesa en 
Michoacán”; terminada la intervención, el Presidente 
solicitó a la Primera Secretaría dar lectura al texto de la 

impulse la reactivación de la ruta turística de pasajeros del 
tren ‘El Purépecha’; y por el que se exhorta al Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado para que, a través de la Secretaría 
de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado, dentro de 
sus atribuciones, realicen la rehabilitación y conservación 
del tramo carretero Apatzingán-Buenavista-Benito Juárez 
(Crucero de La Ruana)”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo, y se cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Trigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el que 
se declara el archivo definitivo de diversas Iniciativas, 
elaborado por la Comisión de Comunicaciones y 
Transportes; finalizada la lectura, el Presidente sometió 
a discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado pidió 
intervenir, el Presidente sometió para su aprobación 
en votación económica; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 26 veintiséis votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo por el que se declara el archivo definitivo de las 
iniciativas con Proyecto de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Comunicaciones y Transportes; de la Ley de Tránsito y 
Vialidad; de la Ley Orgánica de la Administración Pública; 
de la Ley de Hacienda; de la Ley de Caminos y Puentes; de 
la Ley de Movilidad y Seguridad Vial, todas para el Estado 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo, y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Trigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Agenda Legislativa de la Septuagésima 
Sexta Legislatura, presentada por el Diputado 
Juan Antonio Magaña de la Mora, en su calidad de 
Presidente de la Conferencia para la Programación 
de los Trabajos Legislativos; concluida la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, el Presidente sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 25 
veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Sexta Legislatura, la 
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Presidente solicitó a la Segunda Secretaría dar lectura 
al texto de la Propuesta de Acuerdo; terminada la 
lectura, el Presidente con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 236 Bis de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometió para 
su aprobación en votación nominal, si la Propuesta 
de Acuerdo se considera como un asunto de urgente 
y obvia resolución, por lo que, les pidió que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado; el cual fue de 31 treinta y uno votos a favor, 
0 cero votos en contra y una abstención; acto seguido, 
el Presidente declaró: Aprobado, se considera de urgente y 
obvia resolución; a continuación, el Presidente sometió 
a discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado pidió 
intervenir, el Presidente sometió para su aprobación 
en votación económica; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 29 veintinueve votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo en 
relación a la campaña permanente, “Es Tiempo de Mujeres 
sin Violencia”; y ordenó se elaborara el Acuerdo, y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Trigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra 
a la Diputada Brissa Ireri Arroyo Martínez, a efecto 
de dar lectura al Posicionamiento con relación al Día 
Internacional de la erradicación de la violencia contra 
las mujeres; concluida la lectura, el Presidente declaro 
que el Pleno quedaba debidamente enterado. 

En atención del Trigésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
voz a la Diputada Belinda Iturbide Díaz, a efecto de 
dar lectura al Posicionamiento a favor de la Reforma 
Constitucional para la extinción de organismos 
autónomos; finalizada la lectura, el Presidente declaro 
que el Pleno quedaba debidamente enterado. 

En desahogo del Trigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra 
a la Diputada Eréndira Isauro Hernández, a efecto 
de dar lectura al Posicionamiento en torno al Día 
Internacional de la eliminación de la violencia contra 
la mujer; al término de la lectura, el Presidente declaro 
que el Pleno quedaba debidamente enterado. 

En atención del Cuadragésimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la voz a 

Propuesta de Acuerdo; terminada la lectura, desde sus 
lugares realizaron diversos comentarios a la Propuesta 
de Acuerdo relativo a la Comunidad Libanesa en 
Michoacán, las y los congresistas Juan Carlos Barragán 
Vélez, Hugo Ernesto Rangel Vargas, J. Reyes Galindo 
Pedraza, Giulianna Bugarini Torres, Víctor Manuel 
Manríquez González, Ma Fabiola Alanís Sámano, 
Alfredo Anaya Orozco, asimismo, el Presidente se 
adhirió a las intervenciones que abonaban con la 
comunidad Libanesa; posteriormente, el Presidente 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal, si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución, por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esa Presidencia su resultado; el cual fue de 31 treinta 
y uno votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
AprobAdo, se considera de urgente y obvia resolución; a 
continuación, el Presidente sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, el Presidente 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 31 treinta y uno votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima Sexta 
Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por el que se declara el 
22 de noviembre de cada año como “Día de la Comunidad 
Libanesa en Michoacán”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo, y se cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Trigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra 
a la Diputada Jaqueline Avilés Osorio, a efecto de 
exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo en relación a la campaña permanente, 
“Es Tiempo de Mujeres sin Violencia”; finalizada la 
intervención, desde sus lugares realizaron diversos 
comentarios a la Propuesta de Acuerdo referente a 
los refugios temporales las y los legisladores, Ana 
Vanessa Caratachea Sánchez, Ma Fabiola Alanís 
Sámano, Ana Vanessa Caratachea Sánchez, en 
segunda intervención, Giulianna Bugarini Torres, Ana 
Vanessa Caratachea Sánchez, en tercera intervención, 
Víctor Manuel Manríquez González, Jaqueline Avilés 
Osorio, Baltazar Gaona García, Juan Carlos Barragán 
Vélez y Ana Vanessa Caratachea Sánchez, en cuarta 
intervención; f inalizadas las participaciones, el 
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la Diputada Belinda Iturbide Díaz, a efecto de dar 
lectura al Posicionamiento sobre el Legado Ancestral 
de nuestros pueblos originarios y la reivindicación 
que este Gobierno Federal y Estatal lleva a cabo en 
Michoacán; terminada la lectura, el Presidente declaro 
que el Pleno quedaba debidamente enterado. 

Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó se 
levantara la Sesión, siendo las 15:58 quince horas con 
cincuenta y ocho minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Aguilar Mercado Grecia Jennifer, 
Alanís Sámano Ma Fabiola, Albavera Padilla Melba 
Edeyanira, Arreola Ruiz Sandra María, Arévalo Vera 
Alejandro Iván, Arroyo Martínez Brissa Ireri, Anaya 
Orozco Alfredo, Avilés Osorio Jaqueline, Barragán 
Vélez Juan Carlos, Bautista Tafolla Carlos Alejandro, 
Bugarini Torres Giulianna, Camacho Zapiain María 
Itzé, Caratachea Sánchez Ana Vanessa, Celis Silva Juan 
Pablo, Chávez Andrade Alfonso Janitzio, Espinoza 
Mercado Diana Mariel, Espinoza Villa Abraham, 
Franco Carrizales Anabet, Gaona García Baltazar, 
Galindo Pedraza J. Reyes, Garibay Esquivel Sandra 
Olimpia, Gómez Núñez Vicente, Herrera Maldonado 
Teresita de Jesús, Hurtado Marín Ana Belinda, Iturbide 
Díaz Belinda, Isauro Hernández Eréndira, Manríquez 
González Víctor Manuel, Martínez Gowman David, 
Magaña de la Mora Juan Antonio, Mendoza Torres 
Antonio Salvador, Paz Torres Conrado, Pedraza Huerta 
Nalleli Julieta, Rangel Vargas Hugo Ernesto, Rivera 
Camacho Emma, Ruiz González Xóchitl Gabriela, 
Salas Valencia José Antonio y Sánchez Bautista 
Santiago. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a la 
Diputada Campos Huirache Adriana. Diputado con 
Licencia Ocampo Córdova Octavio. 

Presidente
Dip. Juan Antonio Magaña de la Mora

Primera Secretaría
Dip. Vicente Gómez Núñez

Segunda Secretaría
Dip. Belinda Iturbide Díaz

Tercera Secretaría
Dip. Ana Vanessa Caratachea Sánchez



14 Gaceta Parlamentaria 031 A ·Morelia, Michoacán, 04 de diciembre 2024



Gaceta Parlamentaria 031 A ·Morelia, Michoacán, 04 de diciembre 2024  15 



16 Gaceta Parlamentaria 031 A ·Morelia, Michoacán, 04 de diciembre 2024

www.congresomich.gob.mx


